RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009047, Ent. N° 7097/15)

RES. 167/016

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el convenio a suscribir con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber” y la Comisión del Salón Comunal de la Colonia Ingeniero Agrónomo Luis Carriquiry;

RESULTANDO: 1) que el Instituto Nacional de Colonización, remite proyecto de convenio a suscribir con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber” y con la Comisión del Salón Comunal de la Colonia Ingeniero Agrónomo Luis Carriquiry, por el cual se acuerdan las condiciones por intermedio de las cuales MEVIR refaccionará y ampliará el Salón Comunal de la Colonia referida, sita en la fracción 22 A de la Colonia del INC;
 2) que teniendo presente que el costo de la obra se estima en UR 625,45, el INC se obliga a abonar a MEVIR la suma equivalente a UR 414,45, mientras que la Comisión del Salón Comunal de la Colonia Ingeniero Agrónomo Luis Carriquiry el saldo restante de UR 161 y UR 50 de materiales de construcción;
 3) que MEVIR se obliga a proporcionar la dirección de la obra, mano de obra especializada y los materiales detallados en el anexo del convenio;
 4) que por Resolución del Directorio del Instituto Nacional de Colonización Nº 49, de fecha 23 de diciembre de 2014, se aprobó la suscripción del referido convenio con MEVIR y la Comisión del Salón Comunal de la Colonia Ingeniero Agrónomo Luis Carriquiry;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;
2) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, creó MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior, previéndose en el Artículo  474 de la citada Ley, así como en el Artículo 2 de la Ley 16.690, que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;
3) que en virtud de lo expresado, tanto el INC como MEVIR poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1, del Artículo 33 del TOCAF;
5) que de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 4) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, el gasto podrá intervenirse conjuntamente con el pago;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización, MEVIR y la Comisión del Salón Comunal de la Colonia Ingeniero Agrónomo Luis Carriquiry;
2) Suscrito el convenio respectivo, cométese al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, del monto equivalente a UR 414,45, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver los antecedentes.
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